
Afiodelfi67. Miércoles 18 de Marzo. Número 33. 

D E L A 

DE LEON. 
í publica este periódico oficial lós( LuiieaV Miércoles' y.Yicmcs. ^uscnbc ea:ila-> Rod^cdón calle 'do' Iñ'Cáñdnfga' Vieja' niimoró' 6 al 

- " al~t^imeslre:'Cada', ejemplar dos3 rtales'̂  Es ;dc'cúenta'dei ediior cl;;pago. dcl'limbre.ydistribucion á'doii]¡cili6;'Xos ant 
. ) > ''.. .•." ' ; •' • • ' ios'stíscrildrcs y á real' para los que no .lo sean. • . ' ': 

precio do 100 rs. por un «So, 60 por seis meses» 
anuncios .á. CU.cdnlimos cada linca para ' .. 

' i ^^CrOtO Í>ÉpFtOlO. 

D«l Gobierno de la: Proviiioia. 
.; NtíM. 133. '.' 

Jiltceionés de 'Diputadóé á 'Cirles. '1. 

• • .Santarm.—Rtctifiaicion. ; i , 

. Er. el Boletín oficial del (lia 11 del cor--
riente (núm. 3U) se han publicada las] 
secciones en .que se han divid/do los ocho 
distritos electorales de la provincia, há- ' 
biéililose omitido involuntariamente com-'' 
prender en la sección de Voldétds, del' 
distrito de Valencia! de Don Juan, al ' 
Ayuntuniiento de Costrofucrtc. y — i 

Lo que advierto por la presente recti-
licacion á . los: electores del - mencionado 
A yuntamiento, para que puedan concur
r i r en losi dias 25 y .2t¡ del mes actual á 
emitir sus sufragios i la referida villa de 
Valderas,, cu cuyas Salas consistoriales 
tendrán lugar, las votaciones, debiendo te
nerlo presente los respectivos Alcaldes/ 
presidentes de la cabeza de sección y de 
distrito, á los efectos correspondientes. 
Ixwn 16 de Ifarzo de 1857.—Ignacio 
Méndez de Vigo. 

••' . '• i NÚM. 134. '; 

Debiendo organizarse el ramo de vigi 
lancia con sugéccioná lo dispuesto en Real 
urden de 10 del presente mes, se aumen
tan dos plazas de celadores y ocho de vi 
gilantcs,, con el suéldelas primeras de 
4,000 rs. y las de estos con el de 2190 

• al afio. . . . . •• 
. Deseoso este Gobierno de proveér unas 

y otaras en favor de licenciados de la 
Guardia Civil y del Egército, que reúnan 
mas servicios, lie dispuesto se anuncie al 
público para conocimiento de todos; y con 
el fin de que los aspirantes presenten sus 
instancias en este Gobierno antes del 25 
del actual, acompañadas de sus respectivas 
licencias.ú ojas de servicios, para en su 
vista conferirlas en los que reúnan mas 
méritos: advirtiéndose que el nombra
miento de: celadores se hará con prefe
rencia en favor de los que hayan servido 
en la Guardia Civil en la clase de Sarjen 
tos. León 17 de Mano de I S o l ^ l g n o 
ció Méndez de Vigo. 

„ ' " KCM. 135. . 

CALAMIDADES: 
El dia 7 del actual y hora de las tres 

de su tarde lia ocurrido un voraz incen
dio en el pueblo de Robledo de las Tra 
uiesas, distrito municipal de Noceda, que 

redujó í cenizaivariás'casas; y i l á ind i - ' 
gawta 'á sus respectivos duéüos; que se' 
vieron obligados ú ampararse en los luga
res inmediatos; > llevando Sus familias afli
gidos ¡i. merced dé los-sentimientos hu- ' 
tnaAitavtos d e - m moradores; Tal infor
tunio merece: protección de esté Gobier
no, pero no contando ¡con' recursos pron
tos y lijos á remediarlo cual1 quisiera, 
convencido dé la filantropía de que tan
tas pruebas están dando los habitantes de 
esta provincia,, ha dispuesto i sé' abra una 
suscricion voluntaria en la depositaría ¡le 
laiDipntocion parael que guste inscribirse 
en ella embien dcaquellos infelices; que 
con la pérdida de su bogarse ven priyádos 
de>todo. reCufso.'.pudiendo'hacerlo'tam
bién loSrAyuntanN'entos.'á quienes sé les 
posará en sus cuentas municipales liasta 
100 rs.: para este objfeto. •< '• ' '! ' ' ' 

El depositario , está cncargádo'( dc'dar 
recibo, i cada corporación y particular de 
la sumaiipor que <se < suscriban, y cuyos 
nombres se publicarán á su 'tiempo en'el 
lloletin oflcialidc csta provincia: León 17 
de Marzo de. 18j7.=lgnacio Méndez de 
TigO. .„, :-:r i .••l- '•''' ' 

; ,; NUM. 130. • «•• 

Administración Local.—Prestipmlo. 

Antorízados los Ayuntamientos según 
el art.'9.* del Real decretó de .4 del ac-. 
t m ) inserto en el Boletín óñciál del dia 
13 del mismo núm: 31 para recargar su 
cupo de ¡contribución territorial; y, gana-
deria hasta un 10 por 100' y sobro las 
cuotas de tarifa da' la de subsidió iiidns-' 
t r ia! y de comerció' ün 'IB ;por 10Í) irara 
cubrir el defleit de sus atenciones jriúhi-
clpales, y en igual caso con los arbitrios 
sobre los artículos de consumo según dis
pone el Real decreto de 15 de Diciembre 
último,' teniendo presente para estelo, 
dispuesto en mi circular liúm.' 54' inserta 
en el Bolctin de 9 de Febrero núm! 17;. 
he creído oportuno hacerles fas observa
ciones siguientes. 1 

1." Formados y remitidos la mayor 
parte de los presupuestos municipales 
para el corriente aíio, antes de publica-, 
dos los Reales decretos citados, resulta 
por consecuencia de ratos qué los medios 
propuestos para cubrir su déficit no son 
aceptables en la mayor parte de aquellos 
en razón i las innovaciones nuevamen 
te introducidas. ' 
. 2 . ' Vistos dichos reoles decretos y 

. en consideración á lo abánzado del afio; 
y persuadido por : otra parte de que en 

; los mas de los Ayuntamientos los or 
bitrios nada producen, teniendo que 
recanir »l medio de repartimiento «>• 
mo acredita la espériencia; he dispues' 
to, como medida general, que sean re

cargados sus cupos de contribución ter
ritorial, cpn: el .10 por., 100 y las, cuo
tas de'Ib de subsidio industrial y de 
comercio con el 1S, podiendo contar 
desde luego- con estos recursos paré 
cubrir sus .atenciones, ¡¡ Un de 'que no 
sufra retraso el servicio de las mlsfnas, 
en la. inteligencia de que aquellos que 
no i los precisen,; bien por que cuenten 
com ingresos!.ordinarios y cstfaordina-
rios para satisfacer 'dichos ntcncióncsl 
ó biun' conv arbitrios por cóhsídcrnrlos 
demás facil'cxaecion," y está menos gravó-; 
sa¡,éi su vecindario, se abstendrán' de 

i exigir él ó-ecargo'incncionndo.' 1 
i i 'V Si'" .'Los Ayuntamientos qué ' tié-, 
• túa ..yal Presentados sus presupuestos y 
prefieran á. loS'recaíaos, la imposición' 

d e arbitrios ó ademas de aquellos pre
cisen éstos pora cubrir su: déficit,, ro-

; mitirán.. por • duplicado la proptiéstá de 
'los que acordiircn, verificándolo con su: 
jeccion á lo dispuesto cti'la cítadé cir
cular número 54; asi como los que lió 
los lian: presentadó, acompañarán & los 
mismos'también ' dicha p opucstai' bien, 
cuenten, ó no' con lós 'medios autori
zados; cuidando pora todo de observar 
las formalidades dispnesttis por la ley, 
Instrucción, reales órdenes y circula
res, vijentes sobre' el particular. 

Lo que he determinado pwWicm en 
este, periódico oficial para conocimien
to:' de. los Ayuntamientos de lo provin
cia y sn exacto cumplimiento. León 14 
de -Marzo de 18S7.^-Igñác¡o Méndez 
' de ; \ igo . . • 

NÚM. 137. 

Itejiartmiento fomadopor la Jimia del 
Partido de esta Capital entre los Ayan-
tahmnlos del mimo, con el objeto de 
cubrir, las atenciones del-Juapao en el 
corriente-alto, so/un el presupuestó apro
bado por este Gobierno de Provincia en 
el dia, 14 del actual; importantes aquellas 
34,115 rs. 92 céntimos. 

AYUNTAMIENTOS. 

Rs. es. 

León. 
Gradefei, 
Garrafe. 
Benllera. 
Cimanes del Tejar. 
Chozas de Abajo. 
Cuadras. 
Mansilla Mayor. 
Onzohilla. 
Quintana de Raneros. 
Itioseco de Tapia. 
Sariegos. 

5780 57 
4036 85 
1952 57 

. 555 60 
809 29 

1677 34 
1047 29 
1149 62 

903 27 
: 1529. 25 

800 18 
738 82 

S. Andrés del Rabanedo. 
Valdefrcsno. ' '''' 
Váldesog'o. ' 
Valvcrde del Camino. 
Vegas del Condado. 
Villaquilambré. 
Villiisabariego. 
Villafone. 
Vega de Infanzones. 
Villodangós: 

' Total. 

1056 92 
1997 71' 
1923 94 

902 81 ' 
2094 .98: 
1518. 14 
1300 68 

791 91 
830 68 
B5S ' ,5C 

31145 92. 

Y te inserta m este periódico ojiciai 
para conocimiento'de los espresados Aijim-
tamienlos á /!» de ijue ameitrrán á sol
ventar sus respectivos cupos en la Déppsi-
tariá del indicádo '• Jusgddó én los plazos 
corespondientes.' teon 16 úe Marzo 'de. 
iS61:==Igiiació Mendezde Vigo. 

. ., NÚM. 138. 

Repartimiento formado por la J inta 
del partido de la Bañe/a entre los Ayun
tamientos del mismo con' objetó de cnbrir 
las atenciones del Juzgado cii el coricnté 
afio según su presupuesto aprabado por el 
Sr. Gobernador en 16 del actual impor
tantes aquellas 23,511. rs. 

AYUNTAMIENTOS. 
Ilf. Mrs. 

LaBaSeia, 
Alija. 
Andanza». 
Castrocalvon. 
Costrocontringo. 
Cebrones. ' 
Sestriana. 
Laguna Dalga. 
Bustillo. 
Palacio de • la Valducrno. 
Pa tozuelo. 
Quintana y Congosto. 
Regueros. 
Riego de la Vega. 
La Isla. 
Robledo. 
San Adrián. 
San Cristóbal. 
San. Esteban de Nogales. 
S u . María del Paramo. 
Urdíales. 
San Pedro Vercianos. 
Pobladura de Pelayo García. 
Castrilloy Vcli l la. . 
Soto.' 
Villamontan. 
Villazala. 
Zotes. 
Villanueva. 
Rsperuelos. 

n 



— 2-

Quintana del Marco. 
Laguna Negrillos. 

Total. 

350 
1002 

23511 

Y se inserta en este periódico oficial 
para conocimiento de los espresados 
Ayuntamientos, y á fin de que concurran 
á solventar sus respectivos cupos, en la 
Depositaría del indicado Juzgado. León 
16 de Marzo de 1857.—Ignócio Méndez 
de Vigo. 

CapUania general de Castilla la Vieja 
El Exmo. Sr. Ministro de la Guerra 

con fecha 11 del actual d í t e al Exmo. 
Sr. Capitán general de este distrito lo 
que sigue: 

•Excmo. Sr.: Con esta Techa digo i 
los Directores é Inspectores generales de 
las arinas é institutos del Ejército lo si
guiente': Debiendo empezar en el presen
te ario la revista de Inspección el dia 15 
del próximo mes de A b r i l , la Reina 
(q. D . g ) se ha servido resolver: 1." Que 
para la revista de Comisario de dicho 
mes, se hallen presentes en sus cuerpos 
todos los Gcfes y Oficióles é individuos 
de la clase de tropa que están usando de 
licencia temporal esceptuando los que la 
hubiesen obtenido por enfermos, en el 
concepto de que los que no dieren pun 
tual cumplimiento i esta Real disposi
ción, serán dados de baja procediendo á 
lo dciiias que hubiese lugar. 2.* Que de 
la misma manera y con iguales conse 
cuencias se encontrarán al pasar la revis 
ta de Comisario de Abr i l en los puntos 
de su residencia los Gefes y Oficiales de 
reemplazo que estubieran disfrutando de 
licencias, no siendo por enfermo. 3.' Que 
no se cursen hasta después de la Revista 
de Inspección solicitudes de licencia teni 
poral. 4.' Lo espresado en los artículos 
anteriores se entenderá aplicable á los 
empleados de Administración y de soni 
dad militar. De Real órden lo traslado i 
Y . E . para que disponga y cele en lo 
que ¡o toca en cumplimiento y á fin de 
que haga se publique en la órden gene 
ral y en los Itolctines oficiales de los pro 
viucias comprendidas en el distrito de su 
mando. 

De órden del Excmo. Sr. Capitán ge
neral se hace saber en la general de este 
dia, insertándose en los Boletines oficia
les de las Provincias de este distrito, pa
ra que llegando á noticia de todos los 
comprendidos en la preinserta Real ó r 
den existentes en é l , cumplan lo que 
S. M . prov¡cne.=EI Brigadier Gefe de 
E . M . , Josc R. Merino 

Dirección general de Reptas 
Estancadas. 

Condiciones bajo las cuales la ttaáenia 
pública cimtrata por termino de tres 
aiios y medio, la adquisición de los ta
bacos de la Habano, producidos en la 
vuelta de abajo y mella de arriba, que 
sean necesarios para los consumos. 

TIEMPO DE DURACION SEL CONTRATO. 

1.* E l contrato empezará á regir en 
l . ' d e Julio del comente aüo, y termi
nará en fin de Diciembre del de 1360. 

DEBERES DEL CONTRATISTA PARA CON LA 
HACIENDA. 

2 / Tan luego como se formalicé el 
contrato por medio de la correspondiente 
escritura pública, la Dirección general 
de Rentas estancadas empezara á hacer, 
al que resulte contratista, los pedidos que 
juzgue necesarios para cubrir jos consu
mos. Los pedidos se referirán en todo ó 
parte á los consumos de cada aüo, y ei 
contratista tendrá obligación de satisfa
cerlos á los cuatro meses de las fechas en 
que respectivamente se le hagan. 

3.' E l contratista mantendrá cons

tantemente en depósito 1,000 quintales 
de tabaco vuelta abajo, y 1,000 de vuelta 
arriba en la fabrica de la Corufia; 2,000 
quintales de cada una de las dos referi
das clases en la fábrica de Cádiz, y otros 
2,000 también de cada una de Ías,,d<» 
mencionadas clases en la fábrica de Alin
eante. Estos tabacos se entregarán den-, 
tro de los seis meses siguientes, á la rea
lización del-contrato, ademas de los Redi'' 
dos ordinarios, y despues de reconocidos 
y dé que sean odmilidos.'por reunir para 
ello las condiciones necesarias, se deposi- -
tarán en las fábricas de que se deja hecha 
mención, en un almacén aparte de los 
demás, al qnese pondrá uña segunda 
llave que se entregará al contratista, con-
servando la otra el Jefe de la fábrica, y 
no podrá nunca ser abierto el almacén 
sino á presencia del contratista ó ta re
presentante. 

4 / El contratista hará las entregas 
de los tabacos que se le designen en cada 
una de las fábricas del reino, compren
diéndose en ellas la de esta corte, á pe
sar de hallarse situada en el interior. 

5. ' Todos los gastos que se originen 
en las entregas de tabacos en cada fabri
ca, hasta que queden admitidos y pesa
dos, tanto los correspondientes á los pe
didos ordinarios, como á los de los de
pósitos permanentes, serán de cuenta del 
contratista. 

CUALIDADES Ql'l PAN DE REUNIR LOS TABACOS 
QUE EL CONTRATISTA ENTREGUE. 

6. ' El tabaco habano de la vuelta 
abajo ha de ser de los partidos de Gua-
ne, S. Juan de Martínez y Pinar del Rio 
de la cosecho última con relación al año 
en que se hagan las entregas, y todo lo mas 
del anterior. Sus clases serán de las de 
Injuriado de 2,* 3.' y 4.* en la propor
ción de que cada entrega de hoja com
prenda una cuarta parte de 2.', otra de 
3.' y las dos restantes de 4.*. La hoja ha 
de ser aromática, fina, sana, seca y de 
poca vena, para que ésta guarde la de
vida proporción con la hoja aprovechable. 
El tabaco no lia de estar crudo, empego-
tado ni pasado. Será cscluido el que ca
rezca de aquellas circunstancias, ó con
tenga cualquier otro defecto, aunque no 
sea de los espresados. Ha de venir emba-
sado en tercios ó matules de 110 libras 
de tabaco en limpio; y ademas el embase 
usual, ha de entregarse envuelto en una 
doble funda de lienzo tupido para su me
jor conservación y trasporte. 

7. * El tabaco Habano de la vuelta de 
arriba ha de ser de los mejores terrenos 
de la parte occidental de la Isla de Cuba 
y también de la cosecha última ó de la 
anterior y á cscepcion de las clases res
pectivas al Injuriado y proporciones que 
se le designan al tabaco vuelta abajo; la 
calidad del de que se trata, suscondick-
nes y embase, serán las mismas que se 
dejan espresadas en la clausula anterior. 

FORMALIDADES QUE HAN DE. OBSERVARSE PARA 
I,0S nECONOCIJIIENTOS Y CLASIFICACIONES. 

9.* Los Admiuinistradores Gefes de 
fábrica no podrán proceder al reconoci
miento de los tabacos que presente el 
contratista, sino después de obtener au
torización de la Dirección general de ren
tas Estancadas. 

9.' Por regla general el reconoci
miento y clasjficácion de los tabacos que 
contengan los tercios presentados por el 
contratista, se hará por los Administra
dores Gefes de las fábricas <S Inspectores 
de labores de las mismas, con asistencia 
de los contadores y Escribanos, siendo 
los dos primeros como periciales respon
sables de las clasificaciones y pplicacion 
que den á los tabacos. Ademas, el Ad
ministrador Gefe pasará aviso al Gober
nador de la provincia por si quiere presi
dir el acto, ó nombrar persona que lo re
presente. 

E l reconocimiento se practicará es

trayéndose cuatro manojos por la parte 
de la cabeza del tercio dispuesta para 
abrirse, examinándose y haciéndose cons
tar si aquel es de buena calidad ó está 
averiado, y si se mantiene ó no en el es
tado que debió tener cuando se envasó. 
Si no se observare alteración, se abrirán 
dos, cuatro y hasta seis manojos, por los 
cuales se calificará el todo del tercio pa
ra su recibo i ó desecho, tanto sobre' su 
calidad como sobre su clasificación; mas 
si se notare Jo contrario y se advirtiere 
que el tercio ha sido rehecho por. mano
jos de otros ó de otra clase de tabaco, se 
estenderá el reconocimiento hasta el nú
mero de manojos que crean oportuno los 
empleados responsables del resultado de 
la operación, que ademas de las reglas 
establecidas podran en todo caso practicar 
otras mas minuciosas para asegurarse de 
la bondad del género que reciban, á no ser 
que el contratista se oponga, en cuyo ca
so se dará el tercio por desechado. 

No se hará mas que un reconoci
miento en las formas espresadas; pero 
la Dirección exigirá la mas estrecha res
ponsabilidad, mandando instruir al efec
to el oportuno espediente en averigua
ción de los hechos para imponérsela á los 
empleados que admitan tabacos que no 
tengan las buenas condiciones que se 
designan por dejar de observar las reglas 
que quedan establecidas, de hacer uso de 
las facultades que se les conceden. 

Los tercios y tabaco que se desechen 
los estracrá el contratista en el término 
de dos meses para puerto estranjero que 
nó esté situado en el Mediterráneo. El 
contratista quedará obligado á presentar 
al Jefe de la fabrica certificación del Cón
sul español que acredite el desembarque' 
del tabaco, con espresion del número de 
tercios y de su peso, dentro del término 
prudencial que por el mismo Jefe se le 
sciiale. 

A l hacerse el embarque de los tabacos 
se darán avisos oficialcsie su clase y pe
so á la Dirección general de Rentas es
tancadas y á los Gobernadores para su 
conocimiento, y para que estos puedan 
dictar las medidas oportunas para la cus
todia y vigilancia de los buques durante 
su permanencia y salida de los puertos. 
Cuando los Jefes de las fábricas reciban 
las certificaciones de desembarque en 
puerto estranjero, tomarán notas de ellas 
y las remitirán originales á la Dirección 
general. 

10. Se esceptúon de la regla ante-> 
rior, respecto A los empleados que han 
de hacer los reconocimientos, lós casos 
en que la Dirección general crea conve
niente nombrar otra persona ó personas 
que los practiquen. Estos comisionados 
especiales tendrán voto en los reconoci
mientos; pero si no se conformaren con 
los dictámenes de las mayorías, podran 
disponer que se precinte y selle el n ú 
mero de tercios que prefijen, para que, 
siendo conducidos á la fábrica de esta 
corte, se practique en ella el reconoci
miento y recibo ó desecho de la parti
da á que corespondan estos tabacos. 

El tabaco que quede admitido en la fá
brica de esta Córte será por cuenta de la 
consignación de la misma, y por consi
guiente el gasto del trasporte será de 
cargo del contratista, pero si aquella es-
tubiese cubierta,.será de cargo de la Ha
cienda. 

11. Si en los reconocimientos y cla
sificación que hicieren los Administrado
res de las fábricas, después de obtenida 
lo autorización de la Dirección, que en la 
cláusula 8.* se deja espresada, creyere el 
contratista que ha habido mala inteli
gencia ó error notable, respecto de todos 
ó parte de los tercios reconocidos, podrá 
pedir á dicho Administrador la suspen
sión de entrega y el depósito de los ta
bacos calificados de defectuosos, ó su es-
traccion para fuera del Reino, en los tér
minos espresados en la condición 9.'; y 
esta petición será atendida. También po

drá pedir á la Dirección, si lo prefiriere 
por medio de espoSicion razonada, nue
vo reconocimiento, y si hubiere fiinda-
mento para ello, la Dirección nombrará 
el perito ó peritos que deban practiearlo. 
Los dictámenes de estos serán decisivos, 
y si confirmaren en todas sus partes el 
primer reconocimiento, el pago de lo» 
gastos que hagan los peritos d w n t c s » 
traslación, estancia y vuelta será de cuen
ta del contratista. Cuando hubiere la d i 
ferencia de un 50 por 100 entre los i n 
dicados reconocimientos, los gastos serán 
por mitad entre la Hacienda y el contra
tista. 

RESPONSABILIDAD EN QUE I L CONTRATISTA I N 
CURRE T MODO DE EXIGIRLA CUANDO FALTASE 
AL CUMPLIMIENTO DE LAS CONDICIONES ESTA

BLECIDAS. 

12. Si el contratista no presentare, 
dentro del plazo de seis meses estipulado 
el número de quintales de tabaco desig
nado de depósito permanente - en las fá
bricas de la Corufia, Cádiz y Alicante, 
podrá ift Dirección general de Rentas es
tancadas disponer su compra en los mer
cados Estranjeros mas próximos, y si en 
estos se careciere de dicho articulo, en 
los mas lejanos dónde hubiere existen
cias. Del mismo modo se procederá en el 
momento que falten en los depósitos tas 
cantidades de tabacos que de dios se be
bieren estraido para surtir á las fábricas. 
El contratista satisfará todos los gastas 
que se originen, sea de la clase que fue
ren, y los aumentos de precios que ten
gan los tabacos, asi como será responsa
ble de los riesgos de mar, sin que le que
de derecho á reclamación de ninguna es
pecie. 

13. Cuando en los fábricas faltaren 
tabacos para cubrir los pedidos hechos 
al contratista, serán surtidas por cuenta 
de este de los depósitos, y si en ellos se 
hubieran concluido también las existen
cias, podrán hacerse traslaciones de los 
tabacos disponibles de unas á otras fábri
cas, pagando el contratista los gastos de 
los trasportes y siendo responsable d é l a s 
averias ó pérdidas que por los riesgos de 
mar se originen en los tabacos, asi como 
los de su reposición en iguales términos 
en las mismas fábricasde donde hubiesen 
sido extraídos. 

14. Por consecuencia de lo que que
da estipulado en lasanteriorescondiciones, 
llegado el caso de que el contratista deje 
desprovistas las fábricas, y deque por 
consiguiente fallen ó se aminoren las can
tidades de tabacos délos depósitos perma
nentes, por extraerse de ellos las que de
ban cubrir las consignaciones de la» fábri
cas, la única formalidad que precederá pa
ra la ad quisicion de los tabacos que sean 
necesarios para reponerlos en los depósitos 
y aun para completar si aquellos no bas
taren, los pedidos de las fábricas, será 
el oportuno aviso al contratista para que 
por si ó por ios delegados que nombre, 
acompaiie á los comisionados del Gobier
no encargados de efectuar las compras 
en los mercados del estranjero ó de la 
isla de Cuba. Si no quisiere asistir n i 
nombrar quién le represente, pasará por 
la cuenta justificada y visada por. los res
pectivos Cónsules que le presente la Ad
ministración sin otro requisito. E l con
tratista no tendrá derecho a protesta n i 
á reclamación de ninguna especie acerca 
de este particular, y también será deses
timada cualquiéra que intente para dete
ner el indicado procedimiento á pretexto 
de falta de pago de la Hacienda; de ave
rias, naufragios, colmos y domos acci
dentes de mar que originen lós detencio
nes de los buques. Su falta de cumpli
miento en cubrir las consignaciones al 
espirar los plazos,' nó admitirá escusa al
guna, y por lo tanto habrá de precederse 
irremisiblemente en la forma que se deja 
espresada. 

15. Con los avisos que den las fá-
1 bricas 4 la Dirección general del peso de 
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los Uliacns desechados que se embarquen 
para puerto estranjero, y con las certi-
Hcaciopes de los Cónsules del desembar-

. que en los mismos, se instruirá el espe
diente: en que se hará constar si hay 
algana diferencia de menos en la canti
dad de tabacos desembarcada, compara
da con la que salió de la. fábrica. Si exis
tiese esta diferencia, 6 el contratista no 
presentare pgr cualquier, pretesto la cer
tificación . de desembarque dentro del 
termino designado, pagará d la Hacienda, 
al respecto del precio de estanco que 
tenga el tabaco.picado de. lá clase que 
resulte, .el valor de la indicada diferencia 
de menos. Solo se eximirá de esta res
ponsabilidad justificando, con arreglo al 

' Código ile comercio, que los • tabacos de 
que se trata sufrieron ¿n su avérfa grue
sa 4 naufragio. 
. 16. Los tabacos que estraiga el con

tratista de. la Isla de Cuba para surtido 
: de la Península, no pagaran en ella de
recho de esportacion, pero lo efectuarán 
en las fábricas del .reino, al respecto de 
aquél derecho, por los tabacos que .se 
desecharen y hubieren de reexportarse 
al estranjero. , 

17. E l contratista será requerido al 
pago de los gastos estraordinariós de re
portes, aumentos de precio de los taba
cos que se compren por su cuenta y res
ponsabilidad que se deja éspresada en la 
condición anterior. Si no lo veriOcare en 
el término de un mes, se tomará la can
tidad necesaria de su fianza; y.si esta no 
fuere repuesta basta el completo en el 
término de otro mes, se procederá ad
ministrativamente por la via de apremio, 
con arreglo i lo dispuesto en el art. 11 
de la ley de contabilidad. 

18. Si por cualquier causa ó pretexto 
el contratista hiciere abandono del servi
cio, se verificará por su cuenta en los 
términos espresados anteriormente. Se 
anunciará nueva subasta, y será de car
go del contratista tanto el pago de las 
diferencia» de precios en Irá tabacos que 
se compren por su cuenta antes de la 
nueva subasté,' como también las dife
rencias que resulten en los tabacos entré 
el precio de su contrata por todo el 
tiempo de su duración y el de la cele
brada nuevamente Su fianza y el em
bargo de bienes suficientes al contratista 
cubrirán eMa responsabilidad en los tér
minos prescritos por el art. 19 déla Real 
instrucción de 15 de Setiembre de 1852. 

19. Si ocurriere que los tabacos que 
se adquieran por cuenta del contratista 
sean á mas bajo precio que los de su 
contrata, el contratista no tendrá dere
cho á reclamar abono de ninguna espe
cie. Si esto mismo aconteciere cuando se 
hubiere hecho abandono del servicio, se 
le devolverá su fiania, si no resultase 
contra ella otra responsabilidad al tiem
po de concluir el contrato. 

20. S íe i contratista, por convenir i 
sus intereses, convirtiere las cantidades 
que devengue por entregas de tabacos en 
deuda flotante ó cualquier otro crédito 
del Tesoro, esto no le servirá de excusa 
n i pretexto para dejar de cumplir las 
obligaciones de su contrato, por no ha
bérselo satisfecho en metáljcó. ' 

21 . El contratista no téndrá derecho' 
á pedir, aumento del precio estipulado, 
ni indemnización, ni auxilios, ni prérb-
ga del contrato cualesquiera que sean las 
causas en que para ello se funde. 

22. E l contratista tampoco tendrá 
derecho á impedir qué el anterior si no 
hubiere efectuado las entregas de los pe
didos que anticipadamente se le tenian 
hechos, lo verifique dentro de los plazos 
consignados. 

23. E l contratista se someterá en to
das las cuestiones que se susciten sobre 
el cumplimiento de este servicio, cuando 
no se conforme con las disposiciones ad
ministrativas que se acordaren, á lo que 
se resuelva por la vía contencioso-admi-
nistrótiva. 

. 24. El interesado en cuyo favor que
de el jeu'cio,. otorgará la correspondien
te escritura pública, cuyos gastos y los de 
sus copias serán de cuenta del mismo. 

HEOLA PJLIU LOS DESTAKOS. 
25 Los dcslaros se efectuarán de la 

manera siguiente.Xos tercios se nume-
merarán, y un número de bolas, igual al 
de los tercios, numeradas tanbten, se co
locarán en una urna ú otro objeto á pro
posito. Por cada 1% tercios «e estraerá 
una bola, y el número qué contenga de
signará el del tercio que se ha de escoger. 
Pesados los envases de estos, y buscando 
el término medio que corresponda, el 
tipo que resulte será el regulador para 
hacer el abono de peso de los demás. 

Este acto se verificará con la mayor 
formalidad en la Junta de reconocimiento 
compuesto de los empleados designados 
anteriormente y del contratista, yse com
prenderá con la mayor eslension y exac
titud eu las certificaciones de entrega. 

Los embases quedarán á beneficio de 
la Hacienda. 

DEBEHES DE U HIClENDi PAIU CON EL CON
TRATISTA. 

26; Por cada partida de quintales de 
tabaco que el contratista entregue, se le 
espedirá'sin demora por el Contador de 
la fábrica respectiva, con él V.* B . ' del 
Administrador Jefe, una certificación cs-
presiva del número de bultos presentado 
á reconocimiento, de los recibidos con 
arreglo á las condiciones que quedan es
tablecidas, de los desechados, del peso 
bruto y limpio de los' admitidos, y del 
importe en reales vellón, i este último 
respecto y al del precio á que quede el 
servicio. En la misma fecha remitirá el 
Administrador Jefe á la Dirección gene
ral el testimonio y demás documentos en 
que conste el recibo del tabaco. 

27. Los pagos se harán en la Caja 
central del Tesoro público, comprendién
dose las cantidades que importen los ta
bacos en la distribución mensual para 
que aquellos puedan éfeettiárse en el mes 
siguiente al en que' el contratista verifi
que las entregas. Si comprendida la can
tidad en la distribución no se hiciere el 
pago por cualquier causa, el Tesoro abo
nará al contratista al respecto de 6 por 
100 de intereses al año en el primer 
mes. Si en la del siguiente no se pagare 
tampoco el capital é interés, '.e hará el 
abono al respecto del mismo premio de 
6 por 100 por el importe de aquellas dos 
cantitades reunidas; pero al tercer mes 
ya no podrá demorarse mas el pago; y si 
la Hacienda no lo verifico, el contratista 
continuará cobrando el interés compues
to, y tendrá derecho á rescindir el con
trato con el Gobierno. 

Si este caso ocurriese, la Hacienda sa
tisfará al contratista el importé de los ta
bacos que aquel está obligado á tener en 
los depósitos permanentes al precio de 
contrata, con mas también el interés del 
6 por 100 anual en su referido valor por 
el tiempo que lleven de estar depositados 
á la rescisión del contrato. 

28. La Hacienda .ecibirá al contra-, 
tratísta por cuentá de la ultinia conisgna-
cion que sé haga én e! tiempo de dura
ción del contrato, los tabacos de los de
pósitos permanentes.' El pagó de esto Se' 
verificará entonces con arregló á jo pres
crito en la condición 26, y el peso de d i ; 
chos tabacos para las liquidaciones y pagó 
será el que tuvieren á su, ingresó en los 
depósitos. 

29. En caso de que Espona tuviese 
guerra con alguna potencia estranjera. el 
contratista tendrá derccto á que seJe 
rescinda el contrato en la situación eii 
que se encuentre; pero si ántes de decla
rada la rescisión ocurriere algún apresa
miento de buque, el contratista no 
podrá hacer reclamación alguna á la 
Hacienda sobre el particular. 
¡^30. También tendrá derecho el con

tratista á que se le rescinda el contrato 
en caso de que los tabacos tengan una 
subida de precio en los mercados de la 
Isla de Cuba de un 50 por 100 sobre el 
corriente, al realizarse la estipulación. 
Esto se acreditará con-los datos que la 
Dirección general de Rentas estancadas 
y la de Aduanas reciban directamente, 
y para que sirva de punto de partida, se 
unirá con oportunidad, al espediente de 
subasta, certificación espresiva de los pre
cios que tengan los tabacos en la isla de 
Cuba el dia lO de Julio. 

Como los referidos, tabacos son de dos 
clases y de dos distintos precios, el 50 por 
10Ó de aumento indicado se estimará por 
el que arrojen en totalidad los que tengan 
las dos clases de tabacos, cuando se soli
cite la rescisión, comparado con el que 
tuvieron también en totalidad al celebrar
se la subasta. 

FIANZA. 
3 1 . El que resulte contratista, afian

zará el cumplimiento del servicio que 
contrata con cuatro millones de reales en 
metálico, ó sus equivalentes á los tipos 
establecidos en la clase de valores admi
sibles para este objeto, y ademas sus bie
nes y rentas habidos y por haber. 

'Esta canlidad quedará depositada en 
la Caja general de Depósitos,' y no podrá 
disponer de ella el contratista has
ta la finalización del contrato. Se de
volverá en este caso, ó en los de rescisión 
si no resultare responsabilidad, á virtud 
de comunicación que la Dirección de Es
tancadas pasará á la de la Caja de De
pósitos. 

REGLAS PARA LA SCBAtTA. 

Primera. Lá subasta se verificará el 
dio 10 dé Julio del corriente afio en la 
Dirección general de Rentas estancadas.. 
Presidirá el acto el Director general, 
asociado del segundo Jefe de la misma, 
Y de uno de los co-Asesores dé la Aseso
ría general del Ministerio de Hacienda, 
con asistencia del escribano mayor del 
Juzgado especial de Hacienda de la pro
vincia. 

Segunda. La contrata se hará á vir
tud de licitación pública y solemne, fi
jándose, para conocimiento de todos, los 
anuncios oportunos en la Gaceta y Bo
letines oficiales de las provincias, y re
mitiéndose también los necesarios á la 
Autoridad superior de la Isla de Cuba, 
para que disponga en ella su publicación. 

Tercera. En dicho dia 10 de Julio 
próximo, desde la una á una y media de 
la tarde, se recibirán por el Director ge
neral, en presencia de las personas que 
componen la Junta, los pliegos cerrados 
que presenten los licitadores, en cuyo 
sobre se espresará el nombre de la perso
na por quien se halle suscrita la proposi
ción Estas pjiegos se numerarán por e| 
órden en que se presenten. Para que el 
pliego pueda ser admitido, ha de presen
tar préviamente cada licitador certifica
ción de la Caja de Depósitos, espresiva de 
haber entregado en la misma la cantidad de 
2.000,000 de rs.-en metálico, ó sus equi
valentes á Ips ttpos establecidos en (a clase 
de valoras admisibles para este objeto. 

También acreditará con los documen
tos correspondientes, si fuere español, 
qué con dos aiios de anticipación á la 
fecha de la subasta paga por lo meríó; 
de contribución territorial 3,000 rs. en 
Madrid ó 2,000 en cualquier otro punto 
del reino, ó por subsidio industrial 4,000 
rs. en Madrid ó 3,000 en los demás pun
tos. Si fuere estranjero ó español de las 
provincias de Ultramar, presentará decla
ración en debida forma suscrita por quien 
reúna las circunstancias esprosudas, qué 
so obligue á garantizar con sus bienes la 
proposición que hiciere el licitador es
tranjero ó el español de las provincias de 
Ultramar. Ademas acompañará una ma
nifestación firmada por sf si su asistencia 
fuere en representación propia) ó poder 

en debida forma si fuere en nombre de 
otro, y en ambos casos se ha de espresar 
el allanamiento, sin reseña do ninguna 
especie, á todas las condiciones estableci
das en este pliego, y la renuncia á todo fue
ro ó privilegio para los efectos de este con
tratos! fuere estranjero. Sin estas circuns
tancias no será admitida ninguna propo
sición. Dada que sea la una y media, se 
anunciara que queda cerrado el acto de 
la admisión de pliegos y documentos. 

Cuarta. Seguidamente se procederá á 
la apertura de los pliegos por el órden de 
su numeración. Estos se leerán en alta 
voz , iomondo nota de su contenido 
el actuario de lo subasta, y se verá cual 
és la proposición mas beneficiosa que 
aquellos contengan, graduada sobre el 
cálculo del número de quintales de taba
cos de las dos clases referidas que contie
ne el estado que se estampa á continua
ción. Si entre los proposiciones mas bene
ficiosas hubiere dos ó mas iguales, se ad
mitirán pujas á la llana á los firmantes de 
las mismas por el espacio de un cuarto de 
hora en que terminará el acto. 

Quinta. Los tipos de precio que la 
Hacienda designa, son los de 800 rs. por 
cada quintal en limpia de tabaco habano 
vuelta abajo, y de 480 por cada quintal 
en limpio también de tabaco vuelta arri
ba; y el licitador que mas los beneficie 
en su proposición hecha en el pliego, y en 
el caso espresado anteriormente en la 
puja, se considerará como rcmalantc del 
servicio. 

Sesta. Hecho asi se elevará al Go
bierno el espediente original, consultan
do su aprobación, con la cual se adjudi
cará definitivamente el remate. 

Sétima. El interesado á quien se le 
adjudique el servicio, ha de completar 
en el término de ocho días la lianza, y 
si dentro de dicho plazo no lo efectúa, 
perderá el depósito presentado para to
mar parte en la licitación, y se sacará 
nuevamente el servicio á subasta en los 
términos que se disponen en el art. 5. ' 
del mencionado Real decreto de 27 de 
Febrero de 1852. 

Modelo de proposición (pte ha de contener el 
pliego de que es Imce mencionan la reyla i . ' 

para la subasta. 
Octava. D. N vecino de 

y que reúno cuantas circunstancios exi
ge la ley para representar en acto pú
blico, enterado del anuncio inserto en la 
Gaceta del Gobierno, núm y en el 
Boletín oficial de la provincia, núm 
y fechas y de cuantas condiciones 
y requisitos se previenen para adquirir 
en pública subasta la adjudicación del 
servicio referente á surtir á las fábricas 
de tabacos del reino, de los que sean 
necesarios para las mismas en el periodo 
de tres años y medio, se compromete á 
entregar cada quintal en limpio de ta
baco habano vuelta abajo, bajo las con
diciones espresadas, al precio de , 
y cada quintal de tabaco habano vuelta 
arriba en la misma forma al precio de. . . . . 

(Fecha y firma del interesado.) 
Nota. La postura se espresará en 

reales y cóntimosido rea l . ' i 
' Madrid 7 de Marzo de 1857,—El Di 

rector general, L . N . Quintana. 
S. M . se ha servido aprobar esto pllajo 

de condiciones. Madrid 7 de Marzo de 
1857,—Barzanallana. , 

Condiciones vajolas cuales la Hacienda 
pública controla por el término de tren 
aiios y jnedio la adquisición de los tabu
cos <¡«e sean necesarios para el surfiVo 
tr cqtimno, procedentes de los Estados-
Unidos y conocidos bajo las denomina
ciones ai Kentuky superior, Virginia <j 
Kenluky. 

TIEKrO m DURACION DEL CONTRATO. 

1.*' E l contrato empelará á regir eu 



I . ' de Julio de l corriente ailo, y termina
rá en fln de Diciembre del de 1860. 

BEtEHES DEL CONTRATISTA l'ARA CON LA H i -
CIENDA. 

2. " Tan luego como se formalice el 
contrato por moiUo de la correspondien
te escritura pública, la Dirección gene
ral de rentas estancadas empezará á ha
cer, al qué resulte contratista, los pedi
dos que j u í g e necesarios para cubrir los 
consumos. Los pedidos se referirán en 
todo 6 parte á los consumos de cada ano 
y el contratista tendrá obligación de sa
tisfacerlos á los cuatro meses de los fechas 
en'que rcspectívaniDiite solé hagan 

3. ' El contratista tendrá en depósito 
10,000 (luintalcs (le tabaco Virginia y 
Ketitukyen cada una de las fábricas de la 
Corufia, Cádiz y Alicante^ y de Kcntnky 
superior 2,U00 <iuitales en la íobrica de 
la Cortina y 4,001) en coda una de Cádiz 
y Alicante'. Estos tabacos se entregarán 
dentro de los seis meses siguientes i la 
realización del contrato, ademas de los 
pedidos ordinarios, y después de recono
cidos y de que sean admitidos por 
reunir para ello las condiciones necesarias 
so depositarán en las fábricas de que se 
deja hecha mención, y en un almacén 
aparto de los demás, al que se pondrá una 
segunda llave, que se entregará al con
tratista, conservando lo otra el Jcfp de la 
fábrica, y no podrá nunca ser abierto el 
almacén, sino á presencia de l contratista 
ú su representante. 

• i . " El contratista hará las entregas 
de los tabacos que se 1c designen en cada 
una de las fábricas del reino, compren
diéndose en ellas la de esto ctirte, á pesar 
de hallarse situada en el interior. 

5." Todos los gastos que so originen 
en las entregas de tabacos en cada fábri
ca, hasta que queden admitidos y pesados 
tanto las correspondientes á los pedidos or
dinarios, comoá los délos depósitos perma
nentes, serán de cuenta del contratista. 

CUALIDADES titiE HAN DE REUNIU LOS TABACOS 

(JUE EL CONTJIATISTA ENTREGUE» 

(i ." El tabaco kcntuky superior deberá 
ser precisamente de la clase del conocido 
en Nucva-Orleons bajó la denominación de 
U a f Chüice Seleclioms; la hoja será esco
cida, de superioridad calidad, fresca, fina, 
jugosa y de color claro, á propósito paro 
capa de cigarros mistos y de damos, y los 
bociijs ó barricas en que indispensable
mente ha.dc ven i r envasado el tabaco, 
tendrá coda uno 12 quintales de peso 
limpio, y contendrá tres cuartas partes 
aplicables á dichas capas, y lo restante 
á tripa de cigarros comunes. Será es-
dnido el tabaco que no reúna estas cir
cunstancias ó tenga cualquier defecto. 

't.'. La hoja Virginio y Kentuky ha 
de ser de igual procedencia y de la co
nocida bajo la denominación de I.euffíne; 
la calidad superior, fresca y sana. Las 
barricas en que el tabaco ha de venir 
envasado precisamente contendrán cada 
una de peso limpio 16 quintales, y la 
mitad de la hoja ha de ser lina y de buen 
color y cstension pora que sea á propó
sito para capas de cigarros comunes, sir
viendo la otra mitad para tripas. Si no 
tuviere estas circunstancias 6 presenta
r e cualquier defecto, el tabaco de que se 
trata no será admitido.' 

FOUSIALIDADES QUE HAN DE OBSEHVARSE PARA 
LOS RECONOCIMIENTOS Y CLASIFICACIONES. 

8. " Los Administradores-Jefes de los 
fábricas no podrán proceder al recono
cimiento de los tabacos que presente el 
contratista, sino después de obtener au
torización de la Dirección general de 
Rentas estancadas; 

9. " Por regla general el reconoci
miento y clasificación de los tabacos que 
contengan las barricas presentados por 

el contratista, se hará por los Adminis-
tiadores-Jcfcs de las fábricas é Inspecto
res de labores de las mismas, con asis
tencia de los Contadores y escribanos, 
siendo los dos primeros como periciales 
responsables de las clasificaciones y apli
cación que den á los tabacos. Ademas el 
Administrador-Jefe pasará avisos al Go
bernador de la provincia, por si quiere 
presidir el acto ó nombrar persona que 
lo representó. 

La Dirección exigirá la mas estrecha 
responsabilidad, mandando instruir al 
efecto el oportuno espediente en averi
guación de los hechos para imponerla á 
los empleados que admitan tabacos que 
no tengan las buenas condiciones que se 
designan, ó que se hallen i n ú t i l e s ó ave
riados, pudiendo en todo caso practicar 
operaciones mas minuciosas para asegu
rarse de la bondad del género que re
ciban. 

Las barricas y tabaco suelto que se 
desechen lus estracrá el contratista en el 
tórmino de dos meses para puerto es-
tranjero que no está situado en el Medi
terráneo. El contratista quedará obliga
do a presentar á! Jefe de la fábrica cer 
tificacion del Cónsul español que acre
dite el desembarque del tabaco, con cs-
presion del n ú m e r o de barricas y de su 
peso dentro del t ó r m i H o prudencial que 
por el mismo Jefe se le designe. A l hacer
se el embarque de los tabacos, se darán 
avisos oficiales de..su clase y peso a la 
Dirección general de lientas estancadas 
y ú los Gobernadores para su conoci
miento, y para que éstos puedan dictar 
las medidas oportunas para la custodia 
y vigilancia de los buques durante su per
manencia y salida de los puertos. Cuan
do los Jefes de las fábricas reciban las 
ccrtiticacioncs de desembarque «n puer 
*to estraújero, tomaran nota de ellas y 
. las remitirán originales á la Dirección 
general. 

10. Se escepluan de la regla ante
rior, respecto á los empleados que han 
de hacer los reconocimientos, los casos 
en que la Dirección general crea convc 
nicntc nombrar otra persona ó personas 
que. los practiquen. Estos comisionados 
especiales tendrán voto en los recónoci-
micntos; pero si no se conformaren con 
los dictámenes dé las mayorías, podrán 
disponer se precinte y selle el número dé 
barricas que prefijen, para que siendo 
conducidas á la fabrica de esta corte, se 
practique en ella el reconocimiento y re
cibo ó destello de la partida á que cor 
respondan éstos tabacos. 

El tabaco que quede admitido en la 
fábrica de esta corte será por cuenta de 
su'consignación, y por consiguiente el 
gasto del trasporte será de cargo del con
tratista; pero si aquella estuviese cubier
ta, será de cargo dé la Hacienda. 
. 1 1 ; . Si en los técotiocimiéntos j ¿W 
sificacion que hicieren los Administra' 
dores de las fábricas, después de obteni
da la autorización de la Dirección que 
se espresa en la cláusula 8.", creye
re el contratista que ha habido mala in
teligencia ó error notable respecto de to
das ó parte de las barricas reconocidas, 
podrá pedir á dicho Administrador la 
suspensión de entrega y el depósito de 
los tabacos calificados como defectuosos 
6 su estraccion para fuera del reino en 
los términos espresados en la condición 
9,*, y esta petición será atendida. Tam 
bien podrá pedir á la Dirección, si lo 
prefiriere, por medio de esposicion razo
nada nuevo rcconocimicntó, y si hubie
re fundamento para ello, la Dirección 
nombrará el perito ó peritos que deban 
practicarlos. Los dictámenes de esto se 
rán decisivos, y si confirmaren en todas 
sus partes el primer reconocimiento, el 
pago de los gastos que hagan tos peritos 
durante su traslación, estancia y vuelta 
será de cuenta del contratista. Cuando 
hubiere la diferencia de un 50 por 100 
entre los indicados reconocimientos, los 

gastos serán por mitad entre la Hacien
da y el contratista. 

RESPONSABILIDAD EN QUE EL CONTRATISTA IN
CURRE Y MODO DE EXIGIRLA CUANDO FALTARE 
AL CUMPLIMIENTO DE LAS CONDICIONES ESTA

BLECIDAS. 

Si el contratista no presentare dentro 
del plazo de seis mésés, estipulado el nú
mero de quintales de tabaco designado 
de' depósito permanente en las fábricas 
de la Coruiia, Cádiz y Alicante, podrá la 
Dirección general de Rentas estancadas 
disponer su compra en los mercados ex
tranjeros mas próximos, y si en estos se 
careciere de dicho articulo, en los irias 
lejanos donde hubiere existencias. Del 
mismo modo se procederá en el momen
to que falten en los depósitos las canti
dades de tabacos que de ellos se hubie
ren estraido paro surtir á las fábricas. 

El contratisia satisfará todos los gastos 
que se originen, sea de la clase que fue
ren, y los aumentos de precios que ten
gan los tabacos, asi como será responsa
ble de los riesgos de mar, sin que le que
de derecho á reclamación de ninguna es
pecie. 

13. Cuando en las fábricas faltaren 
tabacos pora , cubrir los pedidos hechos 
al contratista, serán surtidas por cuenta 
de este de los.depósltos; y si en éllos se' 
hubiesen concluido también las existen
cias, podrán hacerse traslaciones de los 
tabacos disponibles de unas á otras fábri
cas, pagando el contratista los gastos de 
los trasportes, y siendo responsable tic 
las averias ó pérdidas que por los ries
gos de mar se originen en los tabacos, 
asi cómo los de su reposición, en igua
les términos, en las. mismas fábricas de 
donde hubieren sido estroidos. 

'14. Por consecuencia de lo que que
dó establecido en las anteriores condi
ciones, llegado el caso de que el contra
tista, deje desprovistos las fábricas, y de 
qué por consiguiente falten ó se amino-
rén las cantidades de tabaco de los de
pósitos permanentes por estraerse de ellos 
las que deban cubrir las consignaciones 
de las fábricas, la única formalidad que 
precederá para la adquisición de los ta
bacos que sean riccésarios para. reponer
los en lós depósitos, y aun para comple
tar, si aquellos no bastaren, los pedidos 
de las fábricas, será el oportuno aviso al 
contratista, para que, por si ó por los 
delegados que nombre, acompañe á los 
Comisionados del Gobierno encargados 
de efectuar las compras en los mercados 
de Europa ó de América. Si no quiero 
asistir ni nombrar quien lo representé, 
pasará por la cuenta justifleado y visada 
por los respectivos Cónsules que le pre
sente la Administración, sin otro requi
sito. • . • . 

E l contratista no tendrá derecho i 
prptcsta. n i , á reclamación, de ninguna 
especie: acerca de este particular, y tam
bién, será desestimada cualquiera que 
intente para detener el indicado proce
dimiento á prctesto do falta de pago por 
la Hacienda, de averias, naufragios, cal
mas y demás accidentes de mar que ori
ginen las detenciones de los buques. Su 
falta de cumplimiento en cubrir las con
signaciones al espirar los plazos, no. ad
mitirá escusa alguna, y por lo tonto ha
brá de procederse irrémisibleniente en 
la forma qne se deja espresada. 

15. Con los avisos que den las fábri
cas 4 la Dirección general del peso de los 
tabacos desechados que se embarquen 
para puerto estranjero, y con las certifi
caciones de los Cónsules del desembar
que en, los mismos, so instruirá espedien
te, en el que se hará cónstar si hay al
guna diferencia dé menos en la cantidad 
de tabaco desembarcada, comparada con 
la que salió de lá fábrica. Si existiere es
ta diferencia, ó el contratista no presenta
re por cualquier protesto la certificación 
de desembarque dentro del término desig

nado, pagará á la Hacienda, al respecto 
del precio de estanco que tenga el ta
baco picado de la clase que', resulte, el 
valor de la indicada diferencia de me
nos. Solo se eximirá de esta responsabi
lidad justificando, con rrrcglo al Código 
de Comercio, que los tabacos de que se 
trata sufrieron en su travesía averia grue
sa ó naufragio. 

16. El contratista será requerido al 
pago de los gastos estraonlinarios de re
portes, aumentos de precios de los taba
cos que se compren por su cuenta y res
ponsabilidad que se deja espresada en la 
condición anterior. Si no lo verificare 
en el término de un mes, se tomará la 
cantidad necesaria de su fianza;' y si esta 
no fuere repuesta hasta el completo en 
el término de otro mes, se procederá 
administrativamente por la via de apre
mio con arreglo á lo dispuesto én el ar
ticulo 11 de la ley de Contabilidad. 

(Se conl¡miará.) ¡ 

LOTEKIAS NACIONALES. 

La dirección general ha dispuesto que 
el Sorteo que se lio do celebrar el dia 27 
de Marzo de 1857, conste de 30.000, 
Billetes al precio de 96 reales, distribu
yéndose 108.000 pesos en 1.000 pre
mios, dé la manera siguiente: 

FIIEMIOS. 

1 . . . 
1 . . . 
1 . . . 
1 . . . 
2 . . . 

1 5 . . . 
• 20.- . . 

2 2 . . . 
3 7 . . . 

1 0 0 . . . 
8 0 0 . . . 

d e . . . 
de . . . ' 
d e . . . 
d e . . . 
de ; . 
de . . 
de . . 
de . . 
de . . 
de . . 
de . . 

PESOS FUETESR. 

30.000. 
8.000. 
4.000. 
2.001). 
2.000. 
7.600. 
8.000. 
4.4(10. 
3.700. 
6.400. 

32.000. 

1.000 
500 
400 
2!0 
100 
64 
40 

108.000. 1 .000 . . . 
Los Billetes • estarán divididos en oc

tavos que se espenderán á 12 reales cada 
uno en las Administraciones de la Renta 
desdo el dia 11 del mismo mes. 

..Al dia siguiente de celebrarse el Sor
teo se darán al público listas de los nú
meros que consigan premio, único docu-
tncntn por. el que se efectuarán los pagos 
según- lo prevenido en el articulo 28 de 
la Instrucción vigente, debiendo recla
marse con exhibición de los Billetes, con
forme á lo establecido en el 32. Los pre
mios se pagarán en las Administraciones 
que se vendan los Billetes en el momento 
en que se presenten para su cobro.—El 
Director general, Slariimo de Zea. 

ANUNCIO OFICIAL. 
Se halla vacante la plaza de Médico t i 

tular de esta villa, cuya dotación consiste 
en seis.mil> seiscientos rs. cada aflo, pa
gados por mensualidades iguales de los 
fondos municipales; ademas el Sto. Hos
pital le dá también una gratificación de 
trescientos rs. anuales parla axistencia á 
los enfermos del mismo: y con motivo de 
ser esta villa cabeza de ¡partido judicial y 
celebrarse en ella un mercado semanal 
bastante concurrido sé le proporcionan 
muchas consultas y salidas á visitar enfer
mos A los pueblos del partido, de que le 
resultan no pocos intereses. 

Los aspirantes d la dicha, plaza han de 
ser Médicos-Cirujanos, y asistir gratis á 
los vecinos de "esta villa i las enfermeda
des ó dolencias pertenecientes á una y 
otra facilitad, y dirigirán sus solicitudes 
francas de porte á la secretarla del Ayun
tamiento hasta el diez de AbríIJ próximo 

que es el término señalado para admisión 
de las mismas. La Caneza 10 de Marzo 
de 18B7- = EI Alcalde constitucional, 
Juan Antonio González Menendez. 

IMPRENTA DE D. JOSÉ CÁBLOS ESCOBAH, 


